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RADICACIÓN No. 2021-00992 
  

Se niega el mandamiento de pago respecto de los documentos allegados al 
expediente, como quiera que revisados los mismos, se evidencia que los pretendidos 
títulos base de la ejecución no cumplen con las exigencias de los artículos 774 y 625 
del C. de Co.  
 
Al respecto, obsérvese que las facturas arrimadas carecen de firma que permitan 
derivar la eficacia de la misma, conforme lo dispone el art. 625 Código de Comercio. 
 
Ahora, es del caso resaltar, que tampoco tuvo lugar la aceptación tácita, pues no se 
cumplió a cabalidad con los supuestos prestablecidos en el numeral 3º del artículo 5º 
del decreto 3327 del 3 de septiembre de 2009, los cuales van encaminados a que el 
emisor vendedor del bien o prestador del servicio incluya en la factura original y bajo 
la gravedad de juramento, una indicación de que operaron los presupuestos del 
asentimiento en referencia. 
 
En consecuencia, ordenase la devolución de la demanda y sus anexos sin necesidad 
de desglose. 
 
 
NOTIFÍQUESE 
 

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 
JMF 

 

 

  

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en ESTADO. 
No.087 hoy 24 de noviembre de 2021 

 
La Secretaria 

 
LUISA FERNANDA LOZANO LINARES 
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